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Aguascalientes forma parte de las 32 entidades federativas que conforman la 

República Mexicana, cuenta con una cámara local de diputados la cual se integra 

por 27 curules, de los cuales 18 son seleccionados por mayoría relativa y 9 por 

representación proporcional. Es a partir de 1993 cuando se inicia con 

recomendaciones y posteriormente con la implementación de reformas electorales, 

con la finalidad de realizar cambios en favor de la participación política de las 

mujeres, a partir de acciones afirmativas que se verán plasmadas en los estatutos, 

reglamentos de los partidos políticos, así como con modificaciones en el Código 

Federal Electoral y posteriormente serán adoptadas por los Códigos Estatales 

Electorales.  

Ante ello, la presente investigación tiene como objetivo presentar la evolución de las 

acciones afirmativas a la paridad a partir del análisis de las reformas de ley que se 

presentaron en México y que posteriormente fueron adoptadas por el estado de 

Aguascalientes por primera ocasión en 2001. A partir del impacto estadístico 

reflejado en la composición de la Cámara de Diputados local, para llevarlo a cabo 

se enlistarán las leyes y sus reformas desde la instalación de recomendaciones, 

hasta el establecimiento de la paridad de género. Además, se graficará la 

composición femenina de la Cámara, como análisis del impacto de las leyes en la 

composición de la misma.  
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